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pRocURADURía aMatENTAL y oEL oRDENAMtENTo
TERRtroRtaL DE LA ctuDAD DE MÉxtco

suBpRocuRADURÍa DE oRDENAMtENTo rERRtroRtaL

Exped¡ente: PAOT-2oI7-271 I §OT-1 l0l
y acumulados

REsoLUcróN ADMtNtsrRATtvA

C¡udad de México. a
0 6 FEB 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Tenitorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la C¡udad de [¡éx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracc¡ón tV '15

BlS 4 fracciones l y X,2l.2T ltacciín lll,30 BlS 2 de la Ley Orgánica de la Procuradurfa Ambiental y del
Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de l\,léxico, 4 fracción lV 52 fracc¡ón I y 101 primer párrafo de su
Reglamento publicado el 03 de nov¡embre de 2009 en la Gaceta Ofic¡al del entonces D¡strito Federal,
normat¡vidad apl¡cable de conformidad con el artículo Tercero Transitor¡o del nuevo Reglamento de la Ley
Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Ter¡toria¡ de la Ciudad de l\¡éxico, publicado
el 22 de octubre de 2018 en la Gaceta Of¡c¡al de la Ciudad de México; habiendo analizado los elementos
contenidos en el exped¡ente número PAOT-2o17-271'1-SOT-1'10'l y acumulados PAOÍ-2017-2717-SOT-
1105, PAOT-2017-2740-SOT-1114, PAOT-2o1&1541-S0T466, PAOT-2o18-1722-SOT-748, PAOT-2o'18-
2045-50I-867, PAOT-2o18-2470-SOT-1036, PAOÍ-201&318GSOT-1385 relacionados con las
denuncias presentadas ante este Organ¡smo descentralizado, em¡te la presente Resoluc¡ón considerando
los sigu¡eñtes

ANTECEDENfES

Con fechas 21 y 22 de agosto de 2017, así como 19 de abril, 4 y 28 de mayo.21 de jun¡o, 2 de agosto de
2018, ocho personas que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la lnformación
Públic¿ y Rendición de Cuentas de la C¡udad de lvléxico, ejerciendo su derecho a solicitar que sus datos
personales fueran considerados como información conf¡dencial, denunc¡an ante esta lnstituc¡ón, presuntos
incumplimientos en materias de construcción (obra nueva) y ambiental (ruido, emisión de partículas y
disposición inadecuada de residuos sólidos) por los trabajos que se realizan en Avenida Revolución
número 725, colonia Nonoalco, Alcaldía Ben¡to Juárez; las cuales fueron admitidas mediante Acuerdos de
fechas 4 de septiembÉ de 2017,3 y 14 de mayo, 6 y 29 de junio, 13 de agosto de 2018

Para la atención de la ¡nvesl¡gación, se real¡zaron reconocimiento de hechos, solic¡tudes de información y
visitas de ver¡fcac¡ón a las autoridades competentes y se informó a las personas denunciantes sobre
dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 tracc¡ones l, lll, lV V, Vll, Vlll y
lX y 25 Bis de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad
de Méx¡co, así como 90 de su Reglamento.-

ANÁLrsrs y vALoRAcróN DE LAS pRUEBAS y DrsPostcroNES JUR¡DtcAS APLICABLES

En el presente expediente, se anal¡zó la normatividad aplicable a las mater¡as de construccjón (obra
nueva) y ambiental (ruido, emisión de particulas y disposición inadecuada de residuos sólidos) como son
Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de lvléxico y su Reglamento, el Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano de Benito Juárez, el Reglamento de Coñstrucciones para la C¡udad de México, la Ley
Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de México y el Reglamento de lmpaclo Ambiental y
Riesgo de la Ciudad de l,¡éxico
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PRocURADURíA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRtToRtAL DE LA ctuDAD oE MÉxlco

suBpRocuRADURíA oE oRDENAMIENTo f ERRIToRIAL

Eñ este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene
lo siguiente: --
1.- En mater¡a de construcción (obra nueva)

De la consulta realizada al Sistema de lnformación Geográfica de la Secretaría de Desarrollo Urbano y
Vivienda de la Ciudad de l\¡éxico, se tiene que ai predio invest¡gado le conesponde la zon if¡ cación Hl4l20lz
(Habitacional, 4 niveles máximos de construcción, 20% mínimo de área libre y densidad z, la cual se
calcula divid¡endo la supeficie máxima de construcc¡ón permitida en la zonificación, entre la superficie de
la vivienda definida por el proyecto), asl también la zon¡ficación HM 8/20/2 (Hab¡tacional Mixto, I niveles
máximos de construcc¡ón, 20% mínimo de área l¡bre y Densidad Z), concedida por la Norma de
Ordenación sobre Vaalidad de Avenida Revolución tramo C-D de: '11 de Abril a Bananca del Muerto, de
conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Benito Juárez vigente. ----------
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En las sigu¡entes imágenes se observa una proyección vo¡umárica y número de los n¡veles del predio
conforme la zonif¡cación directa (H 4/20 Z)i con aplicac¡ón de la Norma de Ordenac¡ón sobre V¡alidad que
concede la zonificación (HM 8/20 Z) conforme al Programa Delegacionalen comento. --

AI respeclo, la D¡recc¡ón General de Administrac¡ón Urbana de la Secretaría de Desarrollo Urbano y
Vivienda de la Ciudad de Méx¡co, emit¡ó e¡ Cert¡licado único de Zonificación de Uso de Sueto con foiio
5406-151TOLU16, de fecha de exped¡c¡ón 8 de febrero de 2016, en et que cert¡fica el S¡stema de

Medellín 2O2, piso 5, colonia Roña Norte, atcatdíá Cuáuhtémoc, C.p. 06700, C¡udact de Méxicopaot.mx 
pT. 
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Expediente: PAOT-2o17-271 I -sOT-1 101
y acumulados

Al respecto, de con ormidad con la zon¡ficación aplicable al predio investigado, se permite la construcción
de Io sigulenle: ----
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PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRrroRraL DE LA ctUDAD DE MÉxtco

suBpRocuRADURÍa DE oRDENAMTENTo rERRtroRtaL

Expediente: PAOT-2017-271 l§OT-l 10f
y acumulados

Actuación Privado, reg¡strado bajo el número de lolio 1422-61FEHU15, inscr¡to en el Registro de los
Planes y Programas en el libro V, de poligonos de actuación, volumen uno, Acta 294, fecha de inscripc¡ón
20 de enero de 2016, para la construcc¡ón de 15 niveles, en una superfic¡e máxima de construcción de
23,214.34 m2, con un área libre de 1,251.86 m2, equivalente al 34.51olo de la supelicie del pred¡o y una
superficie de desplante de 2,375.38 m2, en un predio con una superl¡cie total de 3,627.24 m2, conforme
a lo srguiente: -------

CUZUS
v06-151TO1U16

[¡ediañte oficios PAOT-05-300/300-7507-2018 y PAOT-05-300/30G.9100-2018, de fecha '13 de agosto y
25 de septiembre de 2018, se sol¡citó a la Dirección General de Desarrollo Urbano de la Secretaría de
Desarrollo Urbano y V¡vienda de la Ciudad de l\¡éxico, enviar copias certillcádas del acuerdo por el que
se aprueba la constitución de un polígono de actuación mediante el sistema de actuación privado con
fol¡o 1422-61FEHU15, de fecha 5 de enero de 2016 y del d¡ctamen SEOUVUDGDU/D-POU083/2015, de
fecha 17 de noviembre de 20'15: s¡n respuesta

-

El dictamen para la constitución del pollgono de actuac¡ón privado del proyecto que nos ocupa, se adecua
a la superf¡c¡e de construcción máxima que es de 23,214.34 m', conforme a la zon¡ficac¡ón concedida por
la Norma de Ordenac¡ón sobre Vialidad de Aven¡da Revolución, que le establece el Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano para Benilo Juárez, e incrementa la superficje del área libre, por Io

Medellín 2O2, piso 5, colonia Roma Norte, alcaldía cuauhtérñoc, C.P. 0670o, C¡udad de México
paot.mx 
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conslilución del poligono

142251FEHU15

3,627 24 1,25186 34 51 2 375 3A 6549 23,214.34
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En las siguientes ¡mágenes, se presenta gráf¡camente elproyecto de ¡ncremento de potencial de desarrol¡o
objeto del polígono de acluación privado analizado: ----------
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que su emisión se apega a lo previsto en la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de l\¡éxico y su
Reglamento, así como al Programa Delegacional en mención

Durante los reconocimientos de hechos denunciados, personal adscrito a esta Unidad Administrativa
constató la existencia de trabajos de construcción inicialmente en 3 niveles, a base de vigas de acero y
con letrero con los datos de la Prórroga del Registro de [¡anifestación de Coñstrucción tipo "B" con folio
número RBJB.0327-17, y finalmente con trabajos de conslrucción eñ '15 niveles con el bombeo de
concreto a partir del nivel 9, colocación de tuercas de aseguramiento de vigas metálicas con colado de
concreto para entrepisos, así como colocación de ventanales en los primeros 2 niveles, ver imágenes
siguientes

Fuénre: PAOfRH 6de máu6¿ré 2014 Fuenle: PAOf RH14 dejoñ¡o de 2018

Esta Subprocuraduría, emitió oficio dirigido al Director Responsable de Obra, Propietario y/o Encargado
de la Obra del inmueble objeto de investigación, a efecto de que real¡zara las manifestac¡ones que
conforme a derecho conesponden y presentara las documenlales que acreditaran la legalidad de los
trabajos de construcción, entre otras del reg¡stro de manifestación de construcción tipo "C", Cert¡f¡cado
Unico de Zon¡f¡cac¡ón de Uso de Suelo, autorización de ¡mpacto ambiental y de impacto urbano para la
construcción de '15 niveles; s¡n réspuesta.

Al respeclo, esta Subprocuradurfa solicitó a la Direcc¡ón General de Obras y Desaffo¡lo Urbano de la
entonces Delegación Ben¡to Juárez, informar s¡ cuenta con las documentales que acrediten la legal¡dad

Medellfn 2O2, piso 5, colonia Roma Norte,.lcaldíá Cuauhtémoc, C.P. 067OO, Ciudad de México
p¿ot.mx 
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RMC
FBJ-0366-14

de 2017

Expediente: PAOT-2017-271 t§OT-l 101
y acumulados

de las actividades de construcción, para el predio objeto de denuncia; mediante oficio
UDMLEC/1500/20'18, de fecha 8 de agosto de 20'18, rem¡tió cop¡a simple del Registro de Manifestación
de Construcción t¡po "B' con número de fo¡¡o FBJ-0366-'14, vigente del 14 de noviembre de 2014 al 14 de
nov¡embre de 2017, para la construcción de 3 niveles y 6 sótanos con una superficie totalde construcción
de 25,338.42 m2 , de los cuales, 3,889.08 m2 soñ de superficie de construcción sobre n¡vel de banqueta,
con una superficie de desplante de 2,348.56 m2 y un área libre de 1,278.68 m2, equivalente al 35.38 %,
para 828 cajones de estac¡onamiento en una superficie total del terreno de 3,627.24 m2, así como de la
Prórroga con número de folio FBJ-0327-17 y el CertiUcado unico de Zonificacióñ de Uso del Suelo con
número de fol¡o 11871-151MORO13, de fecha de expedición del 3 de mayo de 2013, de la cual se
desprende lo siguiente

Süf€rñcL
dol pr.{rlo

2 348 s6 0 :] 825

Prórog. delRegisl¡ode Manileslációñde Constuccióñtipo B"con lolio FBJ-0327-17. con vigencia det 3 de .ov embÉ de 2017 at3de

Mediante oficios PAOT-05-300/30G7473-2018 y PAOT-05-300/300-7961, de fechas 13 y 24 de agosio de
2018, se solic¡tó a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la entonces Oelegación Benito Juárez,
rea¡izar las acciones de verificac¡ón en materia de construcc¡ón por las activ¡dades de obra e ¡mponer las
medidas de seguridad y sanc¡ones procedentes; mediante oficio DGJG/CV/UDV-C/011443/20'18, de fecha
29 de agosto de 2018, informó que en fecha 15 de mazo de 2017, se emitió la orden de vis¡ta de
veriticac¡ón en materia de construcción con número de folio CVlOVl222l2018, constancias que fueron
remit¡das a la Subd¡rección Calif¡cadora de lnfracciones para su legal cal¡ficación

Adicionalmente, la Direcc¡óñ deVerificación de las Materias delAmb¡to Centraldel lnstituto de Verillcación
Adm¡n¡strativa de la Ciudad de l\¡éxico, ¡nformó que en fecha 09 de mayo de 20't8. se real¡zó visita de
ver¡f¡cación administrativa con número de expediente INVEADF/OV/DUYUS/1317/2018, constancias que
fueron remitidas a la Dirección de Calif¡cáción de ese lnstituto, para su legal calif¡cac¡ón- -----------
En conclusión la obra cuenta con Registro de Man¡festac¡ón de Construcc¡ón tipo "B" con ñúmero de
folio FBJ-0366-14, vigente del 14 de nov¡embre de 2014 al 14 de noviembre de 2017, para la construcción
de 3 n¡véles y 6 sótanos con superf¡c¡e de construcción sobre n¡vel de banqueta de 3,889.08 m2 y
su Próroga vigente a¡ 3 de noviembre de 2020, lo cual ño corresponde con el inmueble eiecutado de'15
n¡veles. y con
aproximadamente. deb¡endo contar con Req¡9lro de Man¡festac¡ón de Congtrucción tlpo "C", así
cor¡o dictamen de impacto urbano.-----

3.627 24 35 38

Medellín 2o2, p¡so 5, colonie Roma Norte, alcaldía cuauhlómoc, C.P. 06700, Ciudád de Máx¡co
páot.mx T.5265 OTaO ext 13321
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Exped¡ente: PAOT-2017-2711§OT-1101
Y acumulados

Corresponde a la D¡recc¡ón General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldla Benito Juárez, cons¡derar
ante una solicitud del desarrollador de Autor¡zación de Uso y Ocupación, Reg¡stro de Obra Ejecutada y/o
Acuerdo de Regularización del inmueble objeto de denunc¡a negar su em¡sión, en virtud de que a la fecha
la obra cueñta con'15 niveles de altura, hasta en tanto cumpla plenamente con el Reglamento de
Construcciones y la Ley de Desanollo Urbano, ambas de la Ciudad de México, así también con la
zonif¡cación que establece el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Benito Juárez. ----

Conesponde a la D¡rección General Jurídica y de Gobierno de la Alcaldia Ben¡to Juárez, sub§anciar el
procedimiento de verificación adm¡nistrativa ñúme¡o CV|OV22A2018, e imponer las medidas de
seguridad y sanciones procedentes, toda vez que los kabajos ejecutados del inmueble en l5 n¡veles, con
superficie de construcción aproximada de fllLl§ll4lsobre nivel de banqueta, no corresponde con lo
reg¡strado en la Manifestac¡ón de Construcción t¡po "8" con número de folio FBJ-0366-14 (3 nlveles y
3,889.08 m2), y su Prórroga vigente al 3 de noviembre de 2020

Asimismo, corresponde al lnstituto de Verificación Adm¡nistrativa de la Ciudad de México, substanciar el
procedimiento con número de expediente INVEADF/OV/DUYUS 113171201A, en el predio objeto de
denuncia; imponer las medidas cautelares y sanciones procedentes, a f¡n de que la obra cumpla
plénamente con sus obl¡gac¡ones en mater¡a de desarrollo urbano (zon¡f¡cación: número de
niveles, número de v¡v¡endas, superf¡c¡e máx¡ma de construcc¡ón, supert¡c¡e mín¡ma l¡bre y
supérfic¡e de desplante) y d¡ctamen de impacto urbano

2. En mater¡a amb¡ental (ruido, em¡sión dé partlculas y d¡spos¡ción ¡nadecuada dé res¡duos
sólidos)

Durante los reconocimientos de hechos denunciados, personal adscr¡to a esta Uñidad Administrativa
constató la existencia de trabajos de construcción inic¡almente en 3 niveles, a base de v¡gas de acero y
con letrero con los datos de la Autorización en materia de impacto ambiental con número
SEDEMA/DGRA/DEIA/001635/2015, poster¡ormente con '12 niveles, con ruido generado de las maniobras
de descarga del material, soldadura y transportación de v¡gas de acero y f¡nalmente de 15 niveles con el
bombeo de concreto a partir del nivel I, colocación de tuercas de aseguramiento de vigas metálicas y
concreto para entrepisos, así como colocación de ventanales en los pr¡meros 2 niveles, sin observar
emisiones de partículas a la atmósfera, ni residuos sólidos.

De las gestiones realizadas por esta Entidad, mediante la promoción y cumplim¡ento voluntario de las
d¡spos¡ciones jurídicas relacionadas con las mater¡as de su competenc¡a, personal adscrito a esta
Subprocuraduría exhortó al encargado de los trabajos de conskucción a que cumpliera con los niveles
permitidos por la Norma Ambiental para la C¡udad de Mé)(¡co NADF-005-AMBT-2013, generados por las
actividades de conskucc¡ón. Al respecto, mediante escr¡to presentado en fecha 23 de octubre de 2017,
una persona que se ostentó como representante legal, manifestó que se han retirado los equipos que
producen más ruido, como son los generadores y grúas, suspendiéndose los trabajos de construcc¡ón en
la noche, asimismo presentó entre otras documentales, el estudio de nivel sonoro de fuente emisora
nocturno de fecha 10 de agosto de 2017

En fecha 03 de agosto de 2018, personal adscrito a la D¡rección de Estudios y D¡ctámenes de
Ordenamiento Territorial de esta Subprocuraduría, realizó med¡c¡ón de ruido desde el punto de denuncia,

Medellín 2O2, piso 5, colon¡a Roña Norte, álcaldía Cuáuhtémoc, C.P. 067OO, Ciudád de México
paot.mx 
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conforme a la Norma Ambiental para la Ciudad de Méx¡co NADF-oos-AM BT-201 3, de la cual se obtuvo
que los trabajos de construcción const¡tuyen una fuente emisora que en condiciones de operación
generan 62.1 dB, lo cual no excede el límite máximo de 63 dB en punto de denuncia conforme a dicha
Norma. -----------
Es de señalar, que el pred¡o objeto de denunc¡a cuenta con la resoluc¡ón administrat¡va en materia de
impacto ambiental número SEDEMtuDGRtuDE|A/1635/2016, de fecha 2 de marzo de 20'16, en la cual
autoriza en foma cond¡c¡onada el proyecto de construcc¡ón de un ed¡ficio de I nlveles, con una
superfic¡e total de construcción de 25,338.42 m2, distr¡bu¡dos en n¡vel planta baia con doble altuIa y
uso comerc¡al, n¡vel I para uso de of¡c¡nas en una supeflc¡e de construcc¡ón sobre nivel de
banqueta de 3,889.08 m2,6 sótanos para 817 cajones de estac¡onamiento, en una superf¡cie de
construcc¡ón bajo nivel de banqueta de 21,449.34 m2; e ¡mpone las siguientes med¡das de mitigación y
compensación en mater¡a de ruido, emisión de padículas y disposic¡ón ¡nadecuada de residuos sólidos: -

"(...) Res/duos 1...)

l. La Empresa est¡ma la genenc¡ón total de 5,238.18 m3 (seis m¡l dosc¡entos tre¡nta y ocho
punto d¡eciocho metros cúbicos) de residuos de la excavación (clave RMEDCE) de los
cuales se aprovecharan en el s¡t¡o 623-81 (se¡sc¡entos ve¡nt¡trés punto ochenta y un
metros cúb¡cos) equ¡valen te al 10% (d¡ez por c¡ento), los restantes 5,614.34 m3 (c¡nco
mil setec¡entos catorce punto tre¡nta y s¡ete metros cúb¡cos) serán enviados a d¡spos¡c¡ón
i¡nal a la empresa Paraje Dos Cenitos en el Ej¡do de la Magdalena Ch¡ch¡caspa.

ll. As¡ñ¡smo, la Empresa repo¡7a la generación total de 120.75 ñ3 (c¡ento veinte punto
setenta y c¡nco metros ctib¡cos) totales de res¡duos (clave RMEDCA), m,smos gue se
env¡arán en su 100o,6 (c¡en por ciento), a la empresa concretos Recrb/ados S.A. de C. y,
(...) As¡m¡smo (...) debera:

a) Separat, almacenaa recdectat y transpo¡7ar los ¡esiduos asi como, rcg¡stros
totográñcos al respecto que deberán ser inclu¡dos dentro de los ¡nformes
so/lc,tados.

b) Prcsentar dentrc de los ¡nlomes sol¡c¡tados, los manifiestos de entrega-
recepc¡ón de los residuos de construcc¡ón, conlome a lo repodado en el PMRS.

c) Deberá sol¡c¡tar a cada transpotT¡sta su lnscipción en el Reg¡stro y Autoizac¡ón
de Establec¡mientos Mercant¡les y de Seryic¡os pan el Mane¡o de Re§iduos
(RAMtR).

d) Deberá ¡nstalar en cada uno de los cam¡ones un d¡spos¡tivo geo localizador o
algún otro mecan¡smo que pemita med¡ante un s¡stema de monÍtoreo acceder a
las rutas de los lrcnspod¡stas.

e) Al respecto, deberá dar de alta cada uno de los cam¡ones en el s¡stema Centrc
de lnspecc¡ón y V¡g¡lanc¡a A¡nb¡ental Remota (clVAR ll) de la SEDEMA.

(...)

6-5 Debeñ programat y controlat las rutas que seÉn util¡zadas por los cam¡ones traspoñistas de

res¡duos de ta construcc¡ón: además, los veh¡culos que se empleen para el tnslado de d¡chos

res¡duos de ta construcc¡ón, deberán c¡rculat s¡empre cub¡eftos con lonas, ¡ncluso cuando estuv¡erun
vacíos, para ev¡tat las fugas de ñateia y em¡sión de polvo.

Medellín 202, p¡so 5, colonia Roma Norte, alcaldía cuauhtémoc, c P. o67oo, ciudad de México
Paot.mx pT.52675O7a2O 
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6.6 Qoeda proh¡bido la d¡spos¡c¡ón de cualquier tipo de res¡duo sólido o liquido, ptoducto de la
excavac¡ón del desano o del Proyecto, en teÍenos baldÍos, camellones plazas, áreas vetdes,
banquetas o s¡t¡os no autotizados.

(...) A¡re y/o emis¡ones (...)

10.1 Deberá usar p¡nturas y recubim¡entos librcs de plomo y s¡n solventes: asin¡smo, deberá
colocat las protecc¡ones necesadas parc evitat que la radiac¡ón ultav¡oleta que em¡ta la soldadura
eléctrica sea vis¡ble desde el exteiot del área de trabaio (.-.) Emplear cant¡dades mín¡mas para
regar con agua tratada /as zonlas más suscept¡bles a generardichas pattícula,. lnstalar d¡spos¡tivos
de control en la sal¡da que pem¡tan la l¡mp¡eza de los neumát¡cos de los vehlculos antes de
abandonar el árca de obra. En caso de que se ¡nteffumpa la obra se deberá eliminar cualqu¡et tuente
o act¡v¡dad que genere pa¡1iculas.

(...) Ru¡do (...)

11-0 Real¡zar las activ¡dades relac¡onadas con el Proyecto en el hontb diumo generando las
menores emis¡ones de ru¡do (...) debera presentarse dentro de cada infome semestral un ¡nforme
geneÉl elaborado confome a lo señalado en el punto 7 de la noma en comento, cuyos resultados
deberán estar avalados por un laboratorio acred¡tado (...) cumplh con los n¡veles máx¡mos
pennisibles de em¡s¡ón de ru¡do, generado por los escapes de vehículos automotores que ut¡licen
diésel como combust¡ble (---) Apl¡car las med¡das técr,,bas necesaras como son el uso de baneras
construidas con mateiales que pemitan un aislamiento ac(tst¡co, para que el ruido genendo en el
¡nteior del pred¡o, no rebase los n¡veles perm¡t¡dos por la no¡mativ¡dad (...1. --------------
Al respecto, mediante oficio SEDEI\¡A/DGRA"/DElA,/1274912018, de fecha 14 de septiembre de 2018, la
entonces Dirección General de Regulac¡ón Ambiental de la Secretaría del Medio Amb¡ente de la Ciudad
de México, ¡nformó que cuenta con la resolución admin¡strativa en metateria de impacto ambiental número
SEDEI\4A/DGRAJDEIA/1635/20'16, de fecha 2 de mazo de 2016, así como formato de estud¡o de daño
amb¡ental con número de fol¡o 03941/18, presentado en fecha 12 de abril de 20'18, para el incremento
en la supel¡c¡e de construcc¡ón bajo nivel de banqueta, en un n¡vel de sótanos, número de cajones
y de superficie de construcción sobre nivel de banqueta incrementando d¡cha superf¡cie; asi también se
ingresó en fecha 29 de mayo de 2018, información complementaria, la cual se encueñtÉ pendieñte de
resolución.

Por lo anterior, med¡ante oÍcios PAOT-05-300/300-750'201 y PAOT-05-300/300-9284-2018, de fechas
13 de agosto y 4 de octubre de 2018, se solicitó a la Dirección ceneral de Vigilancia Ambiental de la
Secretaría del Medio Amb¡ente de la Ciudad de l\4éx¡co, instrumentar visita de inspección en mater¡a
de impacto ambiental, e imponer las med¡das de seguridad y sanciones procedentes, toda vez que la
obra ejecutada de 15 n¡veles no cuenta con autor¡zac¡ón de lmpacto ambiental; s¡n respuesta. ------

En conclusión, durante los reconocimientos de hechos real¡zados por personal adscrito a esta
Subprocuradurfa, no se constataron disposición ¡nadecuada de residuos sólidos, n¡ emisiones de
partículas. De la medición de ruido desde punto de denunc¡a se obtuvo que el ruido generado por los

Medellín 2O2, piso 5, coloniá Roma Norte, atcatdíe Cuauhtémoc, C.p. 067OO, C¡udad de Méxicopaot.mx 
pf 5265O7a2O ext 13321



Exped¡ente: PAOT-2017-271 l§OT-l 101
y acumuladoa

trabaros de construcción no excede el lím¡te máximo permitido conformé a la Norma Ambiental para la
C¡udad de Méx¡co NADF-oo'A[/BT-201 3

Es importante precisar el predio denunc¡ado cuenta con resolución admin¡strativa en materia de impacto
ambiental número SEDEI\¡AJDGRAJDEltu1635/2016, de fecha 2 de mazo de 20'16, que autoriza en forma
condicionada el proyecto de conskucción de un ed¡f¡cio de I n¡véles y 6 sótanos para 817 cajones de
estacionamiento, con superficie total de construcción de 25,338.42 m2 (3,889.08m2. s.n.m.b y 21,449.34
m2 b.n.m b); así como formato de estudio de daño ambiental con número de fol¡o 03941/18, presentado
en fecha 12 de abr¡l de 20'18, para el proyecto denominado "Revolución 725", derivado de la obras que
ocas¡onaron el daño amb¡ental que cons¡st¡ercn en el ¡ncrémento en la superf¡cie de construcc¡ón
de 25,039,00 m2 b.n.m.b. (lnivel de sótanos) y 3,805.68 m2 de sn.m.b lplanla ba¡a v n¡vel l),
superfcie total de construcc¡ón de 28,8¡14.68 m

Así también, la empresa promovente derivado del reconocimiento técnico de fecha 29 de mayo de 2018
efectuado por la entonces Dirección General de Regulación Amb¡ental al predio de referenc¡a, ingreso
escrito mediante el cual adjunto diversas documentación complementaria a la solicitud de Estud¡o de Daño
Ambiental, la cual se encueñtra pendiente de resolucióni por lo que la obra ejecutada no cuenta con
autorizac¡ón en mateda de ¡mpacto amb¡ental que acredite los trabaios de construcción en 15
n¡véles-

Corresponde, a la Dirección Generalde Evaluación de lmpacto y Regulación Amb¡entalde la Secretaría
del Medio Ambiente de la Ciudad de México, enviar copia de la resolución admin¡strativa que recayó al
Estud¡o de Daño Ambiental presentado por el desarrollador derivado de las obras de ampliación por la
mod¡flcación del proyecto; en caso de identificar incumplimientos en materia ambiental dar vista a la
D¡rección Generalde lnspección y Vigilancia Ambientalde esa Secretaria, para que instrumente la visita
de inspecc¡ón respectiva por la obra ejecutada de 15 niveles

Corresponde a la Dirección General de lnspección y Vigilancia Ambiental de la SecretarÍa del Medio
Ambiente de la Ciudad de llléxico, real¡zar visita de inspecc¡ón y v¡gilanc¡a por lo que hace al
cumpl¡m¡ento de la normativ¡dad en materia de impacto amb¡ental, e imponer las medidas de
seguridad y sanciones apl¡cables conforme a derecho corresponda
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Cabe señalar que el estudio de los hechos investigados, y la valorac¡ón de las pruebas que ex¡sten en el

expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo pánato y 30 BIS

de la Ley Orgánica de la Procuradurfa Amb¡ental y del Ordenam¡ento Tenitorial de la Ciudad de México,

90 fracción X y 94 pr¡mer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 ftacción ll y 403 del

Código de Proced¡mientos Civiles para la Ciudad de Méx¡co, de aplicación supletoria.-

Resultado de la lnvest¡gac¡ón

1. Al pred¡o ub¡cado en Avenida Revolución número 725, colon¡a Nonoalco, Alcaldía Benito Juárez,

le áplica la zonificac¡ón H/,Í2OZ (Habitacional,4 niveles máximos de construcción, 20ol" mínimo

de área libre y densidad Z, la cual se calcula div¡d¡endo la superticie máx¡ma de construcción
perm¡t¡da en lá zonificación, entre la superf¡cie de la v¡v¡enda def¡nida porel proyecto), asltambién
ia zonillcac¡ón HM 8/20/2 (Habitac¡onal ¡¡ixto, 8 niveles máximos de construcción, 20% mfnimo de
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área libre y Densidad Z), concedida por la Norma de ordenación sobre Vialidad de Avenida
Revolución tramo C-D de: '11 de Abril a Baranca del l\¡uerto, de c¡nformidad con el Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano de Benito Juárez vigente

Cuenta con el Certificado Único de Zoniricación de Uso de Suelo con folio 5406-151TOLU16, de
fecha de expedición del 8 de febrero de 20'16, en el que certifica como permilido el S¡stema de
Actuación Privado, regiskado bajo el número de folio 1422-61FEHu15, para la construcc¡ón de
15 n¡veles, en una supeúcie máxima de construcción de 23,214.34 m2, con un área libre de
1,251.86 m2, equ¡valente al 34.51% de la superficie del predio y una superficie de desplante de
2,375.38 m2, en un predio con una supelicie lolal de 3,627 24 Í12

2. Durante los reconocim¡entos de hechos denunc¡ados, personal adscrito a esta Unidad
Administrativa constató la exilencia de trabajos de construcción inicialmente en 3 niveles, a base
de vigas de acero y letrero con los datos de la Prórroga del Reg¡stro de Manifestación de
Construcción tipo'8" RBJ8-0327-'17 y Autorización en materia de impacto ambiental con número
SEDEMA/DGRA/DEIA/001635/2015, f¡nalmente con trabajos de construcc¡ón en '15 niveles con
el bombeo de concreto a partir del nivel 9, colocación de tuercas de aseguramiento de vigas
metálicas y concreto para entrepisos, así comocolocación deventanales en los primeros2 niveles,
sin observar emisiones de partículas a la atmósfera, n¡ residuos sólidos.

3. Los trabajos de construcción en el predio objeto de denunciada, se ejecutan al amparo del
Reg¡stro de Man¡festac¡ón de Construcción t¡po "8" con ñúmero de folio FBJ-0366-14, vigente
del '14 de noviembre de 2014 al '14 de noviembre de 2017, para la construcc¡ón de 3_!LE!gsJ_o
sótanos coñ una superficie de construcción sobre nivel de banqueta de 3,889.08 m2 y su Prórroga
vigente al 3 de noviembre de 2020, lo cual@,
coñ superlcie de construcción sobre nivelde banqueta de'19.¡95.4 m2 aprox¡madamente; por lo
que la obra debe contar con Reg¡stro de Manifestación de Construcc¡ón t¡po "C" y no cuenta
con dictamen do ¡mpacto urbano
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4. Corresponde al lnstituto de Verificación Administrat¡va de la Ciudad de México, substanciar el
procedimiento con número de expediente INVEADF/OV/DUYUS/13.1712018, en el predio objeto de
denuncia; imponer las medidas cautelares y sanc¡ones procedentes, a f¡n de que la obra cumpla
plenamente con sus obl¡gac¡ones en materla de desarrollo urbano (zon¡f¡cac¡ón: número de
nlveles, número de v¡viendas, superl¡c¡e máx¡ma de construcción, supef¡c¡e minima libre y
superf¡cle de desplante) y dlctamen de impacto urbano. ------

5 Corresponde a la Dirección General de Obras y Desarollo Urbano de la Alcaldía Benito Juárez,
cons¡derar ante una solic¡tud del desarrollador de Autorización de Uso y Ocupación, Registro de
Obra Ejecutada y/o Acuerdo de Regularización del ¡nmueble objeto de denuncia negar su emisión,
en v¡rtud de que a la fecha la obra cuenta con 15 niveles de aliura y rebasa la superficie máximade const.ucción reg¡strada; hasta en tanto cumpla plenameñte con el Reglamento de
Conslrucciones, la Ley de Desarrollo Urbano, ambas de la Ciudad de México, y la zoñificación que
le asigna e¡ Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Benito Júárez. ________--_
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6. Conesponde a la Direcc¡ón General Jurfdica y de Gob¡erno de la A¡caldía Ben¡to Juárez,
substanc¡ar e¡ procedim¡ento de verificación administrat¡va r\úmerc CVlOVl222l2018, imponer las
medidas de seguridad y sanciones procedentes, toda vez que los trabajos ejecutados en el predio
denunc¡ado no se apegan al Registro de Manifestación de Construcc¡ón tipo "B" con número de
folio FBJ-0366-14, vigente del '14 de noviemfie de 2014 al l4 de noviembre de 2017 y su Prórroga
vigente al 3 de noviembte de 2020

7. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría,
no se constató disposición inadecuada de res¡duos sólidos, ni emisiones de partículas al ambiente.
De la medic¡ón de ru¡do desde punto de denuncia se obtuvo que el ruido generado por los trabajos
de construcción no excede el lím¡te máximo permitido conformé a la Norma Ambiental para la
Ciudad de l¡éxico NADF-005-Al\4BT-2013

8. El predio denunciado cuenta con resolución administrativa en mater¡a de impacto ambiental
número SEDEMAJDGRA"/DE|AJ1635/2016, de fecha 2 de mazo de 2016, en la cual autoriza en
forma condicionada el proyeclo de construcc¡ón de un edif¡c¡o de 8 n¡véles (superf¡c¡e de
construcc¡ón de 3,889.08 m2 s.n.m.b) y 6 sótanos para 817 cajones de estacionamiento
(superf¡c¡e de consttuccióo 21,449,34 m2 b.n.m.b); formato de estodio de daño amb¡ental con
número de folio 03941/'18, presentado en fecha 12 de abril de 2018 por ¡ncremento en la
superf¡c¡e de construcc¡ón de 3,577.00 m2 b.n.m.b (1n¡vel de sótanos para 104
estac¡onam¡entos) y 3,805.68 m2 de superf¡c¡e de const,ucc¡ón s,n.m,b. (olanta baia v n¡vel
1), para un total constru¡do de 28, 844.68 m2, la cual se encuentra pendiente de resolución. ---

9. La obra ejecutada de 15 niveles en el predio objeto de investigación, no corresponde con la
autor¡zac¡ón de lmpacto Ambiental SEDEMA,/DGRA,/DEIA/1635/2016, respecto al núme.o de
n¡veles y superf¡c¡es de construcción, ni con lo man¡festado en el estudio de daño amb¡ental
antes descrito ----

10. Coresponde, a la D¡rección General de Evaluación de lmpacto y Regulación Ambiental de la
Secretaría delMedio Ambiente de la Ciudad de iréxico, enviarcopia de la resolución administrativa
que recayó al Estud¡o de Daño Ambiental presentado por el desarrollador der¡vado de ¡as obras
de ampliac¡ón por mod¡f¡cación del proyecto; en caso de haber identificado incumplimientos en
materia ambiental dar vista a la Dirección General de lnspección y Vigilancia Ambiental de esa
Secretaría, a fin de que instrumente la vis¡ta de inspección respectiva por Ia Ob!aiiggg!3d3!9i!§
n¡veles. la cual rebasa las dens¡dades e ¡ntens¡dades de construcc¡ón oermit¡das. ------

1'1. Corresponde a ¡a Dirección General de lnspección y Vigilancia Ambiental de la Secretaria del
Medio Ambiente de la Ciudad de México, realizar vis¡ta de inspección y v¡gilanc¡a por lo que hace
a¡ cumpl¡miento de la normatividad en materia de impacto amb¡ental, imponer las medidas de
seguridad y sanciones apl¡cables

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estud¡o de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el
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resultado de la misma se emite en su conlexto, independientemente de los procedimientos que
substancien okas autoridades eñ el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en e¡ primer párrafo de este instrumento
es de resolverse y se

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con lo previsto en
el artlculo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental del Ordenamiento Territorial de
la Ciudad de iréx¡co

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes y a las Direcc¡ones
Generales de Jur¡dica y de Gobierno, asi como de Obras y Desarrollo Urbano, ambas de laAlcaldfa Benito
Juárez, a las Direcciones Generales de lnspección y Vigilancia Ambiental y de Evaluación de lmpacto y
Regulación Amb¡ental de la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de iréx¡co, asitambién al lnst¡tuto
de Verificación Administrat¡va de la Ciudad de l\¡éx¡co, para los fines precisados en el apartado que
antecede

TERCERO.- Remftase el expediente en el que se ac1úa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para
su archivo y resguardo.

Así lo proveyó y flrma el l\¡aestro Emigd¡o Roa , Subprocurador de Ordenamiento Territorial de la
Procuraduria Amb¡ental y del Ordenam¡eñto rialde la Ciudad de México.---------------------
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